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Tribunal de la Convocatoria 
 

A N U N C I O 

 

DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LA CONVOCATORIA, PARA CUBRIR EN PROPIEDAD, 2 

PLAZAS DE LICENCIADO EN PSICOLOGÍA, VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 

FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. 

 En sesión celebrada el día veinticuatro de octubre de dos mil veinticuatro, y una vez finalizado el 

plazo de reclamaciones a las preguntas y respuestas alternativas de la prueba tipo test del primer ejercicio 

teórico de la presente convocatoria, anunciado en tablón de anuncios de la sede electrónica con nº 

2024/0000000179, se presentan reclamaciones a las preguntas nº 18, 76, 78 y 98. 

 

 Una vez analizadas y estudiadas las reclamaciones de los opositores, el Tribunal acuerda por 

unanimidad: 

 

 ESTIMAR, las reclamaciones a las preguntas: 

 

o Pregunta nº 98, el Tribunal considera la ambigüedad de la pregunta dando lugar a más de 

una posible respuesta correcta, ANUNLÁNDOSE la pregunta nº 98 del cuestionario, 

pasándose a valorar la pregunta de reserva nº 4. 

 

o Pregunta nº 78, el Tribunal considera que siendo correcta la respuesta “C)”, puede llevar a la 

confusión del aspirante por no incluir el término “hábil”, ANUNLÁNDOSE la pregunta nº 

78 del cuestionario, pasándose a valorar la pregunta de reserva nº 5. 

 

o Pregunta nº 76, el Tribunal, consultada bibliografía, atribuye los 4 tipos de apego a Bowlby, 

aunque si es cierto que fue una colaboradora suya, quién dio nombre a estos 

comportamientos, enumerándolos como diferentes tipos de apego. Otros colaboradores 

fueron introduciendo aportaciones a los estudios de Bowlby, por ejemplo, Mary Ainsworth 

aportó una nomenclatura a los estilos desarrollados por el mismo. Por ello, ante la 

ambigüedad generada en la misma pregunta y su repuesta correcta, se ANULA la pregunta 

nº 76 del cuestionario, pasándose a valorar la pregunta de reserva nº 6. 

 

 DESETIMAR, la reclamación a la pregunta: 

 

o Pregunta nº 18, el Tribunal considera, que una vez consultado en la RAE (Real Academia de 

la Lengua Española), ante la duda de utilizar Beijing o Pekín, en el castellano lo indicado es 

utilizar la palabra Pekín, siendo el nombre tradicional de la capital china en español. 

 

 En conclusión y acordado todo lo expuesto anteriormente, el Tribunal acuerda por unanimidad: 

 ANULAR la pregunta nº 98, pasándose a valorar la pregunta de reserva nº 4. 

 ANULAR la pregunta nº 78, pasándose a valorar la pregunta de reserva nº 5. 

 ANULAR la pregunta nº 76, pasándose a valorar la pregunta de reserva nº 6. 

 DESESTIMAR la reclamación a la pregunta nº 18, una vez consultado en la RAE (Real 

Academia de la Lengua Española), ante la duda de utilizar Beijing o Pekín, en el castellano lo 
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Tribunal de la Convocatoria 
 

indicado es utilizar la palabra Pekín, siendo el nombre tradicional de la capital china en 

español. 

 

 Comunicar a los interesados, que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

podrán interponer RECURSO DE ALZADA ante la Alcaldía del Ayuntamiento de Algeciras. El referido 

recurso podrá interponerse en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio 

en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica. Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso 

sin que haya recaído resolución se podrá entender desestimado el recurso. 

 

 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL, 



Código Seguro de Verificación IV7VUWKZDBXMJSV24QWRNYZ6OU Fecha 28/10/2024 12:12:50

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmante MARIA CARMEN FONSECA VALLEJO

Url de verificación https://sede.algeciras.es/verifirma/code/IV7VUWKZDBXMJSV24QWRNYZ6OU Página 3/3


